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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué Tolima, ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En atención a lo solicitado por la señora DIANA MILEIDY CASTRO MACHADO, el 

Juzgado, 

RESUELVE: 

 

Verificar por Secretaría, si los dineros solicitados por la señora DIANA MILEYDI 

CASTRO, corresponden a cuota alimentaria. En caso afirmativo, hágase entrega de 

los mismos, librando la orden de pago correspondiente. 

 

 

CÚMPLASE  

n.s.v. 
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